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iOBiERHO CIVIL
Vías pecuarias

Circular

Se hace público, para gene
ral conocimiento, que el proyec
to de clasificación de las vías 
pecuarias existentes en el térmi
no municipal de Qumtanilia San 
García, con determinación de 
las superficies, ocupadas por es
tos bienes, de dominio público 
estará expuesto en el A y u t a- 
miento de referencia, durante 15 
oías hábiles- a partir dei día 27 
de enero de 1970, para que de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Reglamento de 
Vías Pecuarias, de 23 ae di
ciembre de 1944, pueda ser exa
minado por todas aquellas per
sonas y entidades a quienes in
terese, que podrán presentar en 
c Ayuntamiento, las redan-ra
ciones y pruebas documentales 
jUe estimen oportunas en defensa 
de sus derechos, dentro del cita- 

°. Peií°do y los diez días si
guientes-

Se advierte a los interesados 
que no, se admitirán peticiones o 
instancias que hagan referencia 
a los extremos contenidos en los 
apartados a), b), c) y d) del 
articulo 11 ¿el citado Regla
mento de Vías Pecuarias-

burgos, ener0 de 1970.—El 
Gobernador Civil, Federico 
1 rnio’Figueroa-

PROfflClAL

Devolución de fianza
Con el fin de proceder a la 

devolución de la fianza consti
tuida en la Caja de Fondos 
Provinciales, por el Contratista 
de las obras que a continuación 
se relaciona:

Excavaciones y Obras, con 
residencia en Madrid-calle Car
tagena 64 A-—Obras para un 
firme de macadam ordinario en 
el camino vecinal de Valluérca- 
nes por Altable a la carretera 
de Logroño a Cabañas de Vir 
tus-

Se concede un plazo de 15 
días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, para 
que durante el mismo y contra 
citadas devoluciones, puedan 
formularse reclamaciones quie
nes creyeren tener derecho algu
no exigible al contratista por ra
zón del contrato garantizado.

Transcurrido el indicado pla
zo no se admitirá ninguna de las 
que se produzcan.

Burgos, a 19 de enero de 
1970— El Presidente, Pedro 
Carazo Carnicero— El Secre
tario, Jesús Martínez González- 

172.-154,00

Propiúencias Judiciales
Burgos

D. José María Azpeurrutia Mo
reno, Magistrado - Juez de 
Instrucción número dos de 
Burgos y su partido,

Por la presente requisitoria y 
como comprendido en el núme
ro l.° del artículo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal, cito, llamo y emplazo a Jo
sé Luis González Ballesteros, 
nacido en Villarcayo (Burgos), 
el día 15 de mayo de 1942, sol
tero, hijo de Fortunato y Ofelia, 
y actualmente en ignorado pa
radero, a fin de que comparez
ca ante este Juzgado en el Pa
lacio de Justicia de esta ciudad, 
dentro del término de diez días, 
para notificarle auto de proce
samiento, recibirle d e c laración 
indagatoria y constituirse en pri
sión, en la causa que con el nú
mero 7 de 1970, instruyo por 
el delito de hurtos, bajo aperci
bimiento de que, de no presen
tarse, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley-

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro
cedan a la busca y captura de 
indicado sujeto, poninédole ca
so de ser habido a disposición 
de este Juzgado en la Prisión 
de este partido-

Dado en la ciudad de Bur
gos, a 14 de enero de 1970,— 
El Magistrado-Juez, José Luis 
Olías Grinda---- El Secretario,
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Castrojeriz
Cédulas de citación

En virtud de lo ordenado por
S. S.a en diligencias previas de

Briviesca
D- Raúl-Oscar Jato Martínez, 

Juez Comarcal sustituto de 
esta ciudad de Briviesca y 
su comarca,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en el juicio de Jai
tas númer0 46/69, por daños 
con resultado de lesiones, se cita 
y llama al condenado Antonio 
Do Casal, nacido en Ilhario 
(Portugal), casado, obrero, ve" 
ciño de 51 Vitry ke Franbcais, 
hoy en ignorado paradero, para 
que dentro del término de diez 
días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria apa
rezca inserta en el Boletín Ofi
cial” de la provincia, comparez
ca ante este Juzgado Comarcal, 
sito en la Sala Consistorial, para 
hacer efectiva la multa impuesta 
y costas devengadas en expresa
do juicio de faltas, sufrir 6 días 
de arresto menor, sustitutorio de 

; la multa.
Al propio tiempo, ruego y en

cargo a todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, y 
ordeno.a los Agentes de la Po
licía Judicial, que tan pronto 
tengan conocimiento del parade
ro del mencionado Antonio Do 
Casal, procedan a su captura, y 
con 1 a s seguridades convenien
tes, le trasladen e ingresen en la 
prisión a disposición de este Juz
gado.

Dad0 en Briviesca, a 13 de 
enero d e 1970—El Juez Co
marcal, Raúl-Oscar Jato Mar
tínez—El Secretario, (ilegible).

en la planta baja del edificio de 
la Audiencia Territorial, el día 
3 de marzo próximo, a las 11 
de su mañana-

Dado en Burgos, a quince de 
enero de mil novecientos setenta- 
El Juez Municipal Rórnulo 
Martí—El Secretario, V. Her
nando.

185—324,00

carácter criminal, seguidas ante 
este Juzgado bajo el núm. 3/« 
70, por daños producidos a la 
Renfe, en accidente de circula
ción por el vehículo matrícula 
de Francia 713- F-H32, condu
cido por Reis Joao Manuel, con 
residencia en Francia, 9 Rué 
Bitche, se ha acordado citar al 
mismo para que en el término de 
diez días comparezca ante este 
Juzgado al objeto de ser oído 
en declaración sobre los hechos 
denunciados y testimoniar su 
carnet de conducir y póliza de 
seguro y permiso de circulación 
del vehículo reseñ a d o- Previ 
méndole que, caso de no com 
parecer en el indicado término, 
le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación 
al referido inculpado, y su in, 
serción en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el pre' 
sente en Castrojeriz, a 9 de 
enero de 1970.— El Secreta 
rio, (ilegible).

En virtud de lo ordenado por 
S- S-a en providencia del día 
de la fecha, en diligencias sobre 
daños producidos a la Renfe en 
accidente de circulación, segui
dos bajo el número 5/1970, por 
denuncia del Guardaban eras 
Emilio Pisan0 Guerrero, contra 
Manuel Silva Sousa, con resi
dencia en Francia, en ignorado 
paradero, se ha acordado citar 
al referido inculpado para que 
comparezca ante el Juzgado 
Comarcal de Castrojeriz, en el 
término de diez días para ser 
oido en declaración, previnién
dole que, caso de no compare 
cer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación 
al referido inculpado, y su in 
serción en el “Boletín Oficial 
de la provincia, expido el Pre 
sente en Castrojeriz, a 9 de 
enero de 1970.— El Secreta
rio, (ilegible).

En virtud de lo ordenado P°r 
S- S.a en providencia del día 
de hoy, en diligencias de carac

D. Rómulo Martí Gutiérrez, 
Juez Municipal del número 
dos de Burgos, , ,

Hago saber: Que en el jui
cio verbal civil número 171 de 
1967, seguido a instancia del 
Procurador don Manuel García 
de Bustos, en nombre y repre 
sentación de don Moisés San 
chez Martínez, mayor de edad, 
casado, industrial, vecin0 de Vr 
llafría, (Burgos), contra don 
Francisco Zapata Tudela, veci
no de Santiago déla Rivera, 
Avenida Sandoval 21, en recla
mación de 6-041,07 pesetas, se 
ha acord a d o, por providencia 
de esta fecha, en el trámite de 
ejecución de sentencia, sacar a 
la venta en segunda subasta pu 
blica nuevamente los bienes em
bargados al demandado y que 
luego se reseñarán, con una reba
ja del 25 por 100 del importe 
de la tasación, para hacer pago 
al demandante de la cantidad 
principal y eos tas del procedí 
miento.

Bienes embargados qtte se 
subastan

Un torno mecánico, marca 
Lanfaller, eléctrico, de seis man
dados, de dos metros de banca
da, moto r número 28.818 de 
dos C. V. en buen uso o estado 
de funcionamiento y d cual se 
halla en depósito en la persona $ 
def propio demandado, do n d e . 
puede ser examinado y que 
ha sido tasado en veinte mil pe" |
setas-

Condiciones de la subasta
No se admitirán posturas que 

no cubran las dos terceras par
tes del precio de los bienes, con 
la rebaja del 25 por 100 por 
ser segunda que se celebra- Los 
licitadores deb eran consignar, 
previamente, sobre la mesa del 
Juzgado, una cantidad en meta 
lico igual al diez por ciento, por 
l0 menos, del valor de los bie
nes, sin cuyo requisito no po
drán tomar parte en la subasta.

Fecha p lugar de la subasta
La subasta se celebrará en la 

Sala de Audiencia de este Juz
gado Municipal número 2, sita 
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criminal, seguidas ante este Juz
gado baio el número 12/1970, 
por daños a la Renfe en acci
dente de circulación, por denun
cia del Guardabarreras Fran
cisco Benito Alonso, siendo in
culpado Antonio Díaz Ferreira, 
cuyas demás circunstancias se 
ignoran, lo mismo que su para
dero, se cita al inculpado indica
do para que en el término de 
diez días, comparezca ante este 
Juzgado para ser oido en de
claración, previniéndole que, ca
so de no comparecer le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Y para que sirva de citación 
al referido inculpado, y su in
serción en el 'Boletín Oficial” 
de la provincia, expid0 el pre
sente en Castrojeriz, a 12 de 
enero de 1970.— El Secreta
rio, (ilegible).

En virtud de lo ordenado por 
S- 8.a en providencia del día 
de la fecha, en diligencias sobre 
lesiones y daños en accidente de 
circulación, seguidas baj0 el nú
mero 14/70, por orden de la 
Superioridad, siendo inculpado 
Luis López Vega, natural de 
Cubillo del Sil (León), y vecino 
en la actuaidad d e Hoenheim 
67, 11 Rué des Jardins, Fran
cia, por medio de la presente se 
le cita para que comparezca an
te este Juzgado Comarcal en el 
término de diez días, para ser 
°ido en declaración, previnién
dole que, caso de no compare
cer, le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que sirva de citación 
al referido inculpado, y su in
serción en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, expid0 el pre
sente en Castrojeriz, a 13 de 
enero de 1970.— El Secreta
rio, (ilegible).

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado, en 
resolución de esta fecha, dicta
da en las diligencias previas pe
nales número 2-1970, por lesio

nes y daños al colisionar el tu
rismo belga 9-14'554, conduci
do por Ritouny Bouaza Ben 
A h m e d, con el camión M- 
366.609, conducido por Angel 
González Alonso, en el kilóme
tro 189 de la carretera Madrid 
Irún; por la presente se cita a la 
ocupante del primer vehículo 
Fátima Ben Mohamed, de 22 
años, casada residente en Ant" 
Werpen (Bélgica), para que 
comparezca ante este Juzgado 
o cualquier otro de España, con 
el fin de prestar declaración, ha
cerla ofrecimiento de acciones y 
ser reconocida por el señor Mé
dico ¡órense.

Lerma, a quince de enero de 
mil novecientos setenta-—El Se
cretario, María Luisa Gómez-

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

El señor Juez de Instrucción 
de la ciudad de Miranda de 
Ebro y su partido, en la ejecu
toria del as Diligencias Prepa
ratorias número 85 de 1969, por 
imprudencia simple contra Teo
doro Vadiilo Ortiz, hace saber 
por medio de la presente al per
judicado Francisco - Pedro Lei' 
rao Martinho, de 34 años de 
edad, casado, obrero, natural de 
Salgueiro (Portugal) y vecino 
de Francia, con domicilio en 
Saint Beauzire, que por senten
cia dictada en las expresadas 
diligencias con fecha 16 de di
ciembre de 1969, se ha conce
dido la indemnización de treinta 
y una mil trescientas treinta y 
cinco pesetas, así como la de 
seis mil pesetas a su hija Ma
ría Julia Roixa Matinho, de la 
que se hará cargo el referido 
perjudicado como padre y re
presentante legal de la citada 
menor.

Y para que sirva de notifica
ción al referido perjudicado ex
pido la presente en la ciudad 
de Miranda de Ebro, a catorce 
de enero de mil novecientos se
tenta—El Secretario, (ilegible).

Hnnnclos Oílctales
Audiencia Terriiitriol (h ilusos

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se ha in
coado recurso contencioso - admi
nistrativo número 6-970, interpues
to por don Emilio del Val Sanz, 
contra el acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Briviesca en se
sión de 27 de marzo de 1968, re
ferente a alineaciones otorgadas a 
don Diodoro Achiaga Viadas, para 
construcción en el solar número 1 
de la calle de San Roque de la ciu- 
tiad de Briviesca.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de cuantas personas o entidades 
puedan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes, con el 
fin de que les sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si les 
conviniere, según lo establecido en 
los artículos 60, 64 y 66 de la vi
gente Ley de lo Contencioso-admi- 
nistrativo.

Burgos, 14 de enero de 1970.-—■ 
El Secretario, José Martínez Mo
rete.—V.° B.° El Presidente, R. Men- 
dizábal.

6M1 til Majo ie iow
Cédula de notificación

En ios autos seguidos ante 
esta Magistratura por don Juan 
González Junco, contra la em
presa Manuel Godoy, sobre di
ferencias de salarios, ha sido 
dictada sentencia por el Magis
trado Suplente de Trabajo, cu
ya parte dispositiva dice así:

Fallo: Que estimando la de
manda formulada por don Juan 
González Junco, contra la em
presa Manuel Godoy, sobre di
ferencias de salarios, debo con
denar y condeno a Manuel Go
doy, a que abone al actor la 
cantidad de treinta y cinco mil 
trescientas treinta y cinc0 pese
ta, por salarios, gastos de en
fermedad y protección a la fa
milia—Notifíquese esta senten
cia a las partes a las que se a¡d 
vierte que contra la misma pue
den interponer recurso de supli
cación para ante el Tribunal
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Nombre del usuario: Doña 
To m a s a Martínez Fernández 
Delijar.

Término municipal y provhr 
cia de la toma: Sedaño (Bur 

¡ gos).

Comisaria fie Aguas del Eira
El limo, señor Jefe de la Sec

ción 1 .a de la Comisaria Central 
de Aguas Dirección General de 
Obras Hidráulicas, en comuni
cación de fecha 20 de noviem 
bre de 1969, (Referencia expe
diente, 2-201), dice a esta Co 
misaría de Aguas del Ebro, lo 
que sigue:

“El Negociado es de opinión 
y en este sentido tiene el honor 
de proponer a V. I- lo siguiente:

A) Inscribir los tres apro
vechamientos con Es siguientes 
características:

Primer aprovechamiento
Corriente de dondP se deri

van las aguas: Manantial Val" 
turilla-

Clase de aprovechamiento: 
Riegos-

Nombre del usuario: D- Pau
lino Huidobro Santamaría, don 

: Matías Vicario Martínez, doña 
• Florencia Martínez de la Igle- 
\ cia y don Bernardo Robledo 

Rodríguez.
Término Municipal y provin

cia de la toma: Sedaño (Bur
gos).

Caudal máximo concedido 
en litros por segundo: 0,27.

i Superficie regada en Has-: 
i 0,27.
i Título del derecho: Prescrip

ción Por acta de notoriedad de 
28 de abril de 1966, ante el no
tario de Sedaño, don Francisco 
Gutiérrez.

Observaciones
El caudal inscrito puede de- 

i rivarse a razón de 4,8 litros por 
í segundo durante 40,5 horas al 
i mes.

Segundo aprovechamiento
Corriente de d'ondP se deri

vo en esta ciudad, calle San Lo" van las aguas: Manantial Val" 
renzo, 
tuahdad se encuentra en igno
rado paradero, expido la pre- Riegos- 
sente que será publicada en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, en Burgos, a quince de ene
ro de mil novecientos setenta— 
El Secretario, (ilegible)-

184.-143,00

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo: 0,18-

Superficie regada en Has-: 
0,18-

Título del derecho: Prescrip
ción Por acta de notoriedad de 
28 de abril de 1966, ante el no
tario de Sedaño, don Francisco 
Gutiérrez.

El caudal inscrito puede de- 
rivarsp a razón de 7,2 litros por 
segundo durante 18 horas a> 
mes.

Tcreer aprovechamiento
Corriente de dondP se deri

van las aguas: Manantial Val" 
turilla-

Clase de aprovechamiento: 
Riegos-

Nombre del usuario: Doña 
Nieves Gallo Mínguez y doña 
doña Rosario, doña Concepción, 
doña Mercedes y doña Pilar 
Fisac Gallo-

Término municipal y provin
cia de la toma: Sedaño (Bur
gos).

Caudal máximo concedido en 
litros por segundo: 2,10-

Superficie regada en Has-: 
2,10.

Título del derecho: Prescrip
ción Por ac*-a de notoriedad de 
28 de abril de 1966, ante el no
tario de Sedaño, don Francisco 
Gutiérrez. ..

El caudal inscrito puede de
rivarse a razón de 18 litros por 
segundo durante 18 horas al 
mes.

Observaciones comunes
1 .a La Administran i ó n se 

reserva el dere c h o a imponer, 
cuando lo estime oportuno, ja 
instalación de un módulo en la 
toma que limite al señalado e 
caudal que se utilice.

2.a No puede variarse nin
guna de las características de es
te aprovechamiento, ni modificar 
se sus obras e instalaciones, ni 
dedicarse a otro uso o ^*n °IS" 
tinto del actual, sin obtener pre
viamente la necesaria autoriza 
ción administrativa del Miníate 
rio de Obras Públcas, incurrien 
do en caducidad en caso de in 
cumplimiento. El caudal h]a 0

Central de 1 rabal o en el ip fa
zo de cinco días hábiles, conta
dos a partir de ¡la fecha de su 
notificación, y se advierte igual
mente a la parte condenada que, 
para interponer di c h o recurso 
deberá consignar coniforme el 
artículo 154 de la Ley Procesal 
Laboral, el importe de la con' í 
dena, más el veinte por ciento 
de la misma en el Banco de Es" ; 
paña, así como constituir el de- ■ 
pósito especial de doscientas cin
cuenta pesetas, en la Caja de 
Ahorros Municipal, cuenta 360 j 
-4, que previene el artículo 181 
de la propia Ley procesal. - 
Así por esta mi sentencia lo 
pronuncio, m a n d 0 y firmo.-—■ 
Firmado, don Carlos Granados ' 
Mezquita, Magistrado suplente.

Y para que conste y sirva de 
notificación al demandado don 
Manuel Codoy, cuyo último do
micilio lo tuvo en Burgos, San 
Francisco, número 10, y en *a 
actualidad se encuentra en igno
rado paradero.

Burgos, enero de 1970—El 
Secretario, (ilegible).

Cédula cíe citación
En virtud de providencia dic

tada por el limo- señor Magis
trado de Trabajo de esta capi
tal, en los autos segidos ante es
ta Magistratura por la Cía. de 
Seguros La V asco Navarra 
contra don Santiago Zarzosa y 
otros, sobre revisión de renta, 
número 48/70, ha sido señala
do el día veintinueve de los co
rrientes y hora de las once de 
su mañana, para celebrar el acto 
de juicio que tendrá lugar en 
única convotatoria-

Y para que tenga lugar la ci
tación del productor demanda
do don Santiago Zarzosa Mar
cos, cuy0 último domicilio lo tu" 

número 33, y en la ac" turilla-
Clase de aprovechamiento: i
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tiene el carácter de máximo, no 
respondiendo del mismo la Ad
ministración sea cual fuere la 
causa dP su disminución.

3.a Su buena conservación y 
explotación están bajo la inspec
ción y vigilancia de la Comisa
ría de Aguas del Ebro, deven
gando este Servicio las tasas re
glamentarias en cada momento 
por los gastos y remuneraciones 
inherentes a cuenta del usuario, 
quien queda asimismo obligado 
a! pago del canon de regulación 
0 mejora del caudal que se im
ponga, por los embalses cons
truidos o 1ue se construyan en 
l0 sucesivo, que proporcionen o 
suplan agua de la utilizada en 
este aprovechamiento, canon que 
será revisable en el transcurso 
del tiempo con aprobación del 
Ministerio de Obras Públicas-

B) Dar traslado a la Di
visión de Explotación por tratar
se de aprovechamientos colec
tivos.

Esta Dirección General, con
formándose con la propuesta del 
Negociado, aceptada por la 
Sección y en virtud de las facul
tades que le fueron transferidas 
por Decreto de 10 de septiem
bre de 1969 ha resuelto de 
acuerdo con la misma.

Lo qUp de Orden del 
1 ustrísim0 señor Director 
General se comunica a Vdes., 
paia su conocimiento, significán
dole que contra la presente reso
lución cabe recurso de alzada 
unte el Excmo. señor Ministro 
de Obras Públicas en el plazo 
de 15 días a partir del siguiente 
a aquél en que tenga lugar la no
tificación-”

Lo que se hace público para 
general conocimiento-
i ,araS°za> 16 de diciembre 
.e 1^69---- El Comisario Jefe,
¿J^eguart 140—67 i ,00

ministerio DE INDUSTRIA 
umacib’í provincial ¡jl burgos 
A los efectos prevenidos en el 

liiculo 9.° del Decreto 2617/ 
’ de 20 dP octubre, se so- 

^e?-e.,a ^formación pública, la 
Pe icion d e instalación d e u n

centr0 de transformación, cuyas 
caracteríticas se reseñan segui
damente-

Referencias: RI. 2-718-
Expediente: 13-277. F. 186.
Peticionario: Compañía Te

lefónica Nacional de España-
Objeto de la instalación: 

Alimentar los equipos de radio 
pertenecientes al proy e c t o de 
radio enlace Valladolid-Bilbao-

Caracteríticas p r i n c úpales: 
Centr0 de transformación, de ti
po en caseta, con transformador 
de 50 KVA. y relación 13.200 
/230-133 V-, a instalar en el 
término municipal de Rubena.

Procedencia de los materia
les.— Nacional-

Presupuesto: 71.889 pías-
Lo que se hace público para 

que pueda examinarse el pro
yecto de la instalación, en la De
legación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, número i I, y formular las 
reclamaciones que se estimen 
oportunas al proyecto, en el pla
zo de treinta días contados a 
partir del día siguiente al de pu
blicación de este anuncio.

Burgos, 9 de enero de 1970- 
E1 Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

171.-174,00

A los efectos prevenidos en 
el art- 9.° del Decreto 26 i 7/ 
1966, de 20 dP octubre, se so
mete a información pública, la 
petición d e instalación d e u n 
centr0 de transformación, cuyas 
caracteríticas se reseñan segui
damente :

Referencias: RI. 2-718-
Exp.: 13.325. F-187-
Peticionario: Compañía Te' 

lefónica Nacional de España-
Objeto de la instalación: 

Alimentar los equipos de radio 
pertenecientes al proy e c t o de 
radi0 enlace Valladolid" Bilbao-

Caracteríticas p r i n c ipales: 
Centr0 de transformación, de ti
po en caseta, con transformador 
¡de 50 KVA. y relación 13.200 
/230-133 V-, a instalar en el 
término municipal de Valles de 
Palenzuela-

Procedencia de los materia
les: Nacional.

Presupuesto: 71.889 ptas.
Lo qup se hace público para 

que pueda examinarse el proyec
to de ¡a instalación, en la Dele
gación del Ministerio de Indus
tria en Burgos, calle de Santan
der, 11, y formular las reclama
ciones que se estimen oportunas 
al proyecto de la instalación, en 
el plaz0 dp treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio.

Burgos, 10 de enero de 1970- 
El Delegado Provincial, Eduar
do Ramos Carpió.

______169^—177^0
HUÍlAAnÍn¡rDE*BO?0?
Relación de los mozos incluidos 

en el alistamiento formado por las 
cuatro Secciones de Recluta de es
ta ciudad, como comprendidos en 
el caso 5.° del articulo 66 y 6.° del 
69 del vigente Reglamento de Re
clutamiento, cuyo paradero actual 
se ignora, como asimismo el de sus 
padres, a quienes se les cita por el 
presente para que comparezcan en 
la Casa Consistorial el día 25 de 
los corrientes, a las once horas, con 
el fin de proceder a la rectificación 
del alistamiento; el día 8 de fe
brero, a la misma hora y lugar, 
para el acto del cierre definitivo 
de expresado alistamiento y el día 
15 de referido mes de febrero, a las 
10 horas, a la clasificación de mo
zos, rogando a las personas que 
supieran algo acerca del paradero 
de los mismos lo manifiesten a la 
mayor brevedad en el Negociado 
de Quintas de este Ayuntamiento.

Primera Sección
Abad Pérez, Fernando; hijo de 

Roque y Crescencia.
Abad Saiz, Antonio; hijo de So

tero y María Concepción.
Alcalde Esteban, Miguel; de Má

ximo y Silvina.
Alcorta Moreno, José; de Anto

nio y Manuela.
Alonso Hermosilla, José; de Ma

nuel y Encarnación.
Altide Saúco, Antonio; de Juan 

y María Luisa.
Alvarez Pellitero, Carlos; de Car

los y María Teresa.
Antón de Hoyo, Miguel; de Ve

nancio y de Gregoria.
Arce García, Luís; de Francisco 

y Basilia.
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To-

de; dedes

de Mi-An-

Emilia-José

Fili-

Anto-

Lucia-de
Juliánde

y LucianodeLuis
y de Fer-

de José

Joaquín
deFausto;

de Ju-
deAntonio;

deAntonio;
de Ru-

deMariano;

de

la;

y Digna.
Mellado Santamaría, Francisco; 

de Celso y Cecilia.
Merino del Río, José; de Maria

no y Sabina.
Montero Mesa, Jesús; de Nicolás 

y María Antonia.
Moya González, José; de Nico

lás y María.
Nebreda González, Eduardo; de 

Angel y María Luisa.
í Nebreda Pascual, Adolfo; de Teó- 
. filo y Ascensión.

Negro González, Mariano; de. 
. Mariano y Angeles.

Núñez Núñez, Julián; de Julián 
Benedicta.
Ojeda Alonso, Rafael; de Manuel 
Casilda.
Olmo Ruiz, Ricardo del; de Vic

toriano y Engracia.

Giménez Lusa, José; de Victoria
no y Eloísa.

Giménez Mendoza, Emilio; de
Antonio y Julia.

Gómez Hurtado, Pablo; de Ela
dio y Felisa.

Gómez Uribarrena, Ricardo; de
Fortunato y Pilar.

Gómez Velasco, Manuel; de 
ribio y Jerónima.

González Rodrigo, Juan; de
conocidos.

González Romero, José; de
tonio y María Teresa.

González Ruiz, Ireneo; de
y Anastasia.

Grijalvo Pérez, Felipe; de
berto y Saturnina.

Hernández Vicente, José; de Ig
nacio y Felicitas.

Herrero Pérez, Francisco; de Be
nito y Benedicta.

Infante Arribas, Ignacio; de Vic
torino y Nieves.

López Pecina, Fernando, de An- 
; gel y Carmen.

Losada Fernández, Fernando; de
José y Amelia.

Luebs Corral, Luis; de Francis- 
i co y Francisca.

Tercera Sección
Mañero Santamaría, José;

, Fernando y Eleuteria.
Marín Puente, Salustiano;

¡i Félix y Angeles.
; Martí Rodríguez, Joaquín;

Joaquín y Asunción.
¡ Martín Nieto, José; de Rafael1 y

í Salud.
■ í Martínez Martínez, Jorge; de

*v Carmelo y Vicenta.
Martínez Ruiz, Jesús; de Epifa-

nio y Digna.
Martínez Ruiz, Luis; de Epifanio

lián y Pilar.

Olmo Santamaría, Fernando del; 
de Sotero y Milagros.

Ortiz Alonso, Andrés; de Jacinto 
y Secundina.

Ortiz Diez, Luis; de Justo y Emi
liana.

Ortiz Pablo, José; de Silvino y 
Emiliana.

Palacios Arribas, Alejandro; de 
Eutimio y Adela.

Pedro-Juan García, José
Inocente y Petra.

Pérez Goldaraz, Miguel;
guel y Lucrecia.

Pérez Martín, Miguel; de
no y Teodosia..

Piedad Gallego, Carlos; de Sim
plicio y María Inés.

Presa Palacios, Antonio; de Ni
colás y Antonia.

Cuarta Sección
Real Masdeu, Alberto; de Cefe- 

rino y María.
Revilla Arribas, Eugenio; de

Santiago y Alejandro.
Rodrigo Aguado, Pedro; de Mar

celino y Julia.
Romero Hernández, Emilio; de

Enrique y Asunción.
Rosa Ortiz, Antonio; de

nio y Teresa.
Ruiz Martínez, Jesús; de

no y Joaquina.
Ruiz Martínez, Jesús; de
Juana.
Ruiz Martínez, José; de
Joaquina.
Ruiz Pérez, Fernando;

nando y Eutiquia.
Ruiz Rodríguez, Luis;

Luis y Josefina.
Ruiz Ruiz, Joaquín; de

y Marciana.
Sáez Delgado, Antonio;

Sainz Campo, Jesús; de Jesús y 
Encarnación.

Sánchez Lázaro, Javier;
fino y Dolores.

San Martín Nebreda, Domingo, 
de Teodoro y Valentina. , ,

Santamaría Cuesta, Nemesio,
. Primitivo y María Luz.
= Santos Olavarri, José; de 1

y Luz. . jp
| Soblachero Ayerza, Santiago,

Victoriano y Melchora. , 
j Susillas Izquierdo, José; de

j andró y Martina.
Torrientes Alonso, Víctor,

Víctor e Isabel.
Trascasa Antón, José; de Basi

lio y Rosario.
Tiana Triana, Ignacio; de An 

nio y Mercedes.

Ardizaniz Moreno, Pedro; de Ru
fino y Angela.

Arnaiz Maeso, Félix; de Sebas
tián y Rosa.

Arnillas Castro Constancio, de 
Constacio y Eloísa.

Arroyo Zarzosa, José; de José y
Lucia.

Ayala Picón, José; de desconocí-.
dos.

Barrio Espinosa, Félix; de Joa-
quín y Dominica.

Barriuso Santamaría, Santiago;
de Teófilo y Leonor.

Bartolomé Antón, Francisco; de
Germán y Dionisia.

Blanco Saiz, Alfonso; de Grego
rio y Lucía.

Burón Martínez, Gaspar; de
Gaspar y María Fidela.

Cabezón Pérez, Carlos; de Wen
ceslao y María Pilar.

Cal Arreba, Jorge; de Olegario
y Margarita.

Camarero González, Francisco,
de Marcelino y Florentina.

Cao Ortega, Luis; de Maximiano
y María Angeles.

Castillo García, Antonio del; de
Carlos y Elisa.

Castrillejo del Diego, Jacinto; de
Jacinto y Sidonia.

Castrillo Porras, Félix; de Angel
y Felisa.

Cristóbal Mier, Joaquín; de des
conocido y Milagros.

Diez Castilla, Alberto; de
y María Luisa.

Diez González, Francisco; de
Gregorio y Felisa.

Diez Ruiz, Luis; de Abilio y Pe
tra.

Domenech Muñiz,
Luis y María Luz.

Dueñas González,
Bienvenido y Alicia,.

Elvira Carretero,
Honorato y Natalia.

Este ve Jaquotot,
Angel y María Nieves.

Fernández Merino, José,
Francisco y Basilia.

Fernández de la Peña, Benito
de Benito y Clementina.

Fuente Delgado, Roberto de
de Amador y Patrocinio.

Segunda Sección
García Diez, Carlos; de Lucio y

Caridad.
García Iglesias, José; de Manuel

y Balbina. y
García Ortiz, José; de Pablo y

Josefina. y
García Pérez, José; de Aquilino 

y Rosario.
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Val Gracia, Jesús; de Felipe y 
Adoración.

Varona del Vallés, Julio; de Ar
turo y Teresa.

Villalaín Arteche, Luis; de Luis 
y Carmen.
fB- *"^3- ^2? -nct.

Ayuntamiento de Castil 
de Peones

Don José González Viana, 
Presidente del Grupo Sindical 
de Colonización ‘Río Oca”, 
número 11.932, ha solicitado 
de este Ayuntamiento licencia 
para instalar una granja dp ga
nado, con tres dependencias, 
que serán destinadas a vaquería 
y cochiqueras, en el paraje co
nocido por ‘"Los Nogales”.

Lo que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 30 
del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas, se hace público 
al objeto de qup quienes se con
sideren afectados dé algún mo
do por la citada actividad, pue
dan formular las observaciones 
que estimen pertinentes en el 
plazo de diez días.

Castil de Peones, 3 de ene' ■ 
ro de 1970—El Alcalde, En- ; 
rique Alegre.

125.-111,00

Edicto para subasta de fincas
Provincia de: Burgos.
1 érmino Municipal de: San- 

tibáñez de Esgueva.
u Concepto: Débito por 
Obras de Riego”.

Don Evelio Miguel Gil, Recau
dador y Agente Ejecutivo 
de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganade
ros,

Hago saber: Que en expe- 
lente ejecutivo que instruyo 

P°r débitos a la Hermandad 
indica! de Santibáñez de Es
teva; se ha dictado con fecha 
' de octubre de 1969, provi
dencia acordando la venta en 
nro 1Ca subasta, ajustada a las 

del artículo 105 
de Recaudación, 

2 a continuación se 
yo acto presidido 
e Paz, se celebrará 
enero de 1970, en

de* Estatuto 
08 bienes qu 

describen, ci 
P°r el Juez d 
el día 31 ¿e

Santibáñez de Esgueva, a las 
11 horas-

Deudor— Telesforo Sierra 
Izquierdo.

Una finca en el polígono 7, 
parcela 47, paraje Calzada, de 
6,50 áreas de extensión; en pe
setas 305,50-

Deudor— Serafín Izquierdo 
Izquierdo.

Una finca al polígono 1 1, 
parcela 176, paraje Helada, de 
0,75 áreas; .valor para la su
basta en 120 pesetas.

Otra al 4, parcela 63, para
je Quintananegro, de 1,50 áreas 
de extensión; valor para la su
basta en 80 pesetas.

Otra al 4, parcela 381. para
je Miserada, de 15 áreas; valor 
para la subasta en 700 pesetas-

Otra al 4, parcela 386, para
je Miserada, de 6 áreas; valor 
para la subata en 280 pesetas.

Otra al 5, parcela 347, paraje 
Valdecañel, de 12 áreas; valor 
para la subasta en 300.

Otra al 6, parcela 424, pa
raje Valdefuentes, de 55,50 
áreas; valor para la subasta en 
1.160 pesetas.

Otra al 7, parcela 132, para
je Muñecas, de 67,50 áreas; 
valor para la subasta en 1-420 
pesetas-

Condiciones para la subasta
1.a No existiendo títulos de 

dominio, el rematante deberá 
promover la inscripción por el 
medio establecido en el Título 
VI, de la Ley Hipotecaria, 
dentro del plazo de dos meses 
desde que se otorgue la corres
pondiente escritura de venta-

2-a Para tomar partéxen la 
subasta será requisito indispen
sable depositar previamente en 
la mesa de la presidencia el 5 
por 100 del tipo base de enaje
nación de los bienes sobre los 
que se desee licitar-

3.a El rematante vendrá 
obligado a entregar al Recau
dador, en el acto o dentro de 
los tres dais siguientes, el precio 
de la adjudicación, deduciendo 
el importe del deposito consti
tuido.

4-a Si hecha la adjudica

ción no pudiera ultimarse la 
i venta por negarse el adjudicata" 
í rio a la entrega del precio del 

remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que será ingresa
do en la Hermandad Sindical.

Advertencia.— Los deudores 
; o sus causabientes, y los acree-
• .dores hipotecarios en su defec" 
I lo, podrán iberar las fincas an* 
í tes que llegue a consumarse la 
' adjudicación; pagando el prhr 
i cipal, recargos y costas del pro

cedimiento.
Santibáñez de Esgueva, a 10 

de enero de 1970.—El Recau
dador, Evelio Miguel Gil-

Anuncios Particulares
. ---------------------------------- -—

Ayuntamiento de Houtorla 
de Valdearados

í Este Ayuntamiento, pr e v i a 
autorización del Distrito Fores-

i tal de Bürgos, tiene acordada 
la enajenación, mediante subas' 

i ta pública, de los a p r o v echa
mientos, que se señalan, en el 

. monte número 2'A, denomina- 
I -do "El Carrascal”, de la per-
* tenencia de este Municipio.
í Aprovechamiento: 16.409 pr
■ nos resinables, en el 5.° año, ta- 
’ sa.dos en 262.544 pesetas y pre

cio índice igual al 125 por 100 
de dicha tasación-

Pliego de condiciones facul
tativas— Regirá el pliego de 
condiciones facultativas del Dis
trito borestal de esta provincia.

Pliego de condiciones econó
mico-administrativas----El apro
bado por el Ayuntamiento, que 
se encuentra a disposición de ios 
presuntos lidiadores en la Secre
taría del mimo y en el Distrito 
Forestal-

Garantía provisional. — La 
cantidad de 13-127 pesetas, 
equivalente al 5 por 100 de la 
tasación.

Garantía definitiva- — El 5 
por 100 del precio de la adjudi
cación definitiva.

Fianza—El 10 por 100 de 
la adjudicación a disposición del 
Distrito Forestal para responder 
al cumplimiento de las condicio
nes facultativas.
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Presentación de plicas.— Se 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, en sobre ce
rrado, durante todos los días la
borables, en horas de oficina, 
desde el día siguiente a la publi
cación de este a n u n c i 0 en ei 
“Boletín Oficial”, de la provin
cia, hasta 1 a s diecinueve horas 
del día anterior hábil al de la 
celebración de la subasta.-

Apertura de plicas—La su
basta se celebrará en el local de 
la Casa Consistorial, a las die' 
nueve horas del día laborable si
guiente a 1 cumplimiento d e los 
vemte días hábiles siguientes ai 
de la inserción del anuncio en 
el expresado periódico oficial.

Documentación— A la pro
posición se acompañará el docu
mento que acredite la constitu
ción de la garantía provisional y 
una declaración en la que ei 11-. 
citador afirme, bajo su responsa
bilidad, n0 hallarse comprendi
do en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad 
señalados por los artículos 4-° y 
5.° del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lo
cales, y cuando el licitador con
curra en nombre de otra perso
na o entidad, poder notarial de
bidamente bastanteado-

Gastos a cargo del contratis
ta.—Serán de cuenta del adju
dicatario los gastos de anuncios, 
los de formalización del contra
to y los que se ocasionen con los 
trámites preparatorios al mismo, 
reintegros, derechos reales, 
impuestos, indemnizaci o n e s al 
Distrito Forestal, canon de Se
guros Sociales y cuantos se deri
ven de la subasta-

Modelo de proposición.—Las 
proposiciones reintegra das con 
póliza del Estado de tres pese
tas y con los sellos municipales 
o mutuales establecidos, se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición
D mayor de edad, 

vecino de -  y con domi
cilio en la calle  núme
ro . ., con Documento Nacional 
de Identidad número ex

pedido con fecha. . . ., en nom
bre propio o en representación 
de vecino de , 
l0 cual acredita con  en
terado del anuncio publicado en 
el “Boletín Oficial’' de Burgos, 
número . ., del día . . y de los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económico-administrativas 
que han de regir en la subasta 
del aprovechamiento de .  
en el monte de la per
tenencia de , cuyos par
ticulares conoce y acepta, se 
compromete a la realización del 
mismo, por el que ofrece la can
tidad de .......... Pe'
setas (en letra)-

(Fecha y firma)-
Hontoria de Valdearados, a 

13 de ener0 de 1970.—El Al
calde, G- Aguilera

186—505,00 

Ayuntamiento de Huerta 
de Rey

Ei “Boletín Oficial del Es
tado” fecha 12 enero, núm. 10, 
página 520, anuncia este Ayun
tamiento subasta resina, previa 
autorización Distrito, sujeta a 
la Reglamentación, regirán pa
ra la misma las condiciones fa
cultativas editadas por el Dis
trito y las económico-administra
tivas de la Corporación que es
tán a disposición de los interesa
dos en la misma- Fianja, el 3 
por 100 que será elevada al 6 
por 100 en la definitiva-

Primera subasta, a las trece 
horas, la de 8.832 pinos a vida, 
en el monte núm. 225’A “Gui" 
manila”, bajo el tipo de tasa
ción de 123.648 pesetas y pre
cio índice del 125 por 100 de 
tasación, tercer año.

Segunda subasta, a las trece 
quince, la de 80.803 pinos a 
vida, del monte núm. 226 “El 
Pinar”, baj0 el tipo de tasación 
de 969-636 pesetas y precio ín
dice de 125 por 100 de tasa
ción, segundo año.

Tercera subasta, a las trece 
treinta, la de 31-218 pinos a vi
da, del monte núm. 225 “1 Co
munero”, perteneci ente a los 
Ayuntamientos de Hue r t a de

Rey y Arauz0 de Miel, el tipo 
de tasación de 374-616 pesetas, 
precio índice el 125 de tasación, 
cuarto año-

Presentación de plicas, hasta 
las trece horas del día anterior 
al señalado para la subasta y es 
el día 4 de febrero, la apertura 
al día siguiente día 5 de febre
ro y hora de las trece-

Huerta de Rey, 14 de enero 
de 1970---- El Alcalde, Fran
cisco Peña.

144.-230,00

Junta vecinal de Castellanos 
de Bureba

Debidamente autorizado por 
el Distrito Forestal de Burgos, 
tendrá lugar el día siguiente a 
aquél en que se cumplan diez 
días hábiles de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, a las doce 
horas y en la Sala de Juntas de 
la Junta vecinal de Castellanos 
de Bureba, la subasta extraordi
naria de 781 pinos maderables 
y 340 leñosos, procedentes de 
incendios, con un volumen de 
135 metros cúbicos de madera 
y 19 de leña de sus copas, sitos 
en el monte “La Gran Sierra , 
baj0 el precio de tasación de 
34.357 pesetas, bajo el pliego 
de condiciones aprobado por es
ta Junta administrativa, admi
tiéndose pliegos hasta la hora 
señalada para celebración de la 
subasta.

De quedar desierta esta su
basta se celebraría otra en las 
mismas condiciones que la ante 
rior, una vez transcurrido el mis
mo plazo fijado para la primera-

Lo que se publica para gene 
ral conocimiento-

Castellanos de Bur e b a, L 
de diciembre de 1969.—El Pie 
sidente de la Junta, José Alonso 

788—173,00 

PERDIDA 
perr0 de caza, atiende por 
rojo claro, informe el Taller 
Marmolista del Cementerio- 

101.-45,00^

Imprenta Provincial


